
Número 168. Lunes 21 de Julio. Año de 1862. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, ordenes y anuncios que hayan de in
fartarse en los BOLETINES OFICIALES se lian de man
dar al Gefe Político respectivo; por cuyo conducto se 
pasarán á los Editores do los mencionados periódicos. 
—{Real orden de 0 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIO DK wscaicion.—En esta capital, llevado i domicilio, 40 ra. mensua
les anticipados; fuera de ella 14 rs. e l ims; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 
144 por un año.—Se admiten suscricion<s su Madrid en las oficinas del Bourrn, 
Carrera de San Gerónimo, núra. 50, bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono en 
sellos.—-Un número suelto 10 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepte laj 
que uean á instancia de parle no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de bja 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

PKIMEIU SECCIÓN. 

P á B T E O F I C I A L . 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI-
N19TEOS. 

S. M. la Reina nuestra señora (qae 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en sn 
importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Secretaria.—Negociado 3.° 

.. lie mili do á informe de la Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de E s 
tado el espediente de autorización negada 
por V. E. al Juez de primera instancia de 
Colmenar Viejo para procesará don Sabas 
Martin, Alcalde de Talamanca, baconsul
tado lo siguiente: 

«Esta Sección ha examinado el espe
diente en que ol Gobernador de la provin
cia do Madrid, ha negado al Juez de 
primera instancia de Colmenar Viejo la 
autorización que solicitó para procesar á 
don Sabas Martin, Alcalde de Talamanca: 

Resulla que contra el Alcalde que se 
menciona se formulan dos cargos distintos, 
á saber: exacción de varias mullas en 
metálico impuestas por danos cansados 
por animales en pastos y sembra los de do 
minio particular, y omteion en perseguir 
y castigar gubernativamente ó en juicio 
yerbal danos de la misma clase, á pesar 
de haber sido oportunamente denuncia
dos: 

Que instruidas diligencias, y apare
ciendo comprobados ambos cargos, el Juz
gado, de acuerdo con el Promotor Fiscal, 
pidió la correspondiente autorización para 
procesar al Alcalde, con arreglo á los a r 
tículos 319 y 271 del Código, de cuya 
infracción aparecía responsable: 

Que el Gobernador, después de oír al 
interesado, quien se limitó á rechazar la 
denuncia como falsa, concedió la autoriza
ción en cuanto al primer estremo, relativo 
á la exacción de multas en metálico, y la 
negó en cuanto al segundo, ó sea la omi-
lion relativa á haber dejado sin correctivo 
ciertos danos de gañidos que le fueron de
nunciados, fundando el Gobernador su 
negativa, de conformidad con el Consejo 
provincial, en que como 11 omisión impu
tada al Alcalde se reOere á fullas cuya cor
rección es potestativa en el mismo apli
car gubernativamente, 0 en juicio, según 
el Real decreto de 18 de mayo de i 855 , 
so hay fundamento para caliücar de ver
dadero delito el hecho de que se trata, 

pues teniendo el Alcalde atribuciones gu> 
bernativas para castigar los danos de g¡» 
nados, é Imponer multas según el a r l . 7$ 
de la ley de Ayuntamientos, la omisión qué 
se haya cometido en esta materia debe ser 
corregida por «I superior gerárquico, á 
quien toca exigir la responsabilidad, cuan
tío sus inferiores, en los.casos en que pue£ 
den castigar gubernativamente, son omisos 
en corregir ¡as fallas de policía rural que 
lesos denunciadas: 

Vistos los artículos 7-4 y 7o do la Jey 
de 8 de enero de 1815, según los cuales 
corresponde al Alcalde cuidar do lo !o k> 
relativo á policía urbana y rural, ó impo
ner gubernativamente mullas en los casos 
y con I .H limitaciones que allí ss espresan: 

Vistas las disposiciones 1." y 2.* del 
Real decreto de 18 de mayo de 18d3»Jiitó 
autorizan al Alcalde para castigar guber
nativamente las faltas que no fuesen pena
bles con arresto: 

Vislo los artículos 487 , 488 , 4 9 3 , 
496 y 497 del Código penal, que calilican 
de fallas penables con mullas las mtrusio-
nes de ganados en terrenos ágenos: 

Vistos el ar t . 271 del mismo Código, 
relativo al empleado que maliciosamente 
dejare de promover ia persecución y casti
go do los delicuenles: 

Considerando que la Omisión de que se 
acusa en este podiente al Alcalde de Tala-
manca, y en cuyo concepto se pide la au
torización para procesarle, se refiere á la 
persecucioo y castigo de faltas que por su 
índole y naturaleza son penables con mul
tas solamente, y por lo tanto no es aplica
ble al AlcalJe de que se traía el ar t . 271 
del Código, toda vez que siendo potestativo 
en dicha Autoridad proceder gubernativa
mente, la omisión en que pudiere haber 
incurrido, es susceptible de corrección por 
parle de su superior gerárquico en el orden 
administrativo; 

La Secciou opina que debe confirmarse 
la negativa del Gobernador de la provin
cia de Madrid.» 

T habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por la referida Sección, de Real 
orden lo comunico á V. E. para su in
teligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. E . muchos aflos. Madrid 28 de 
junio de 1862.—José de Posada Berrera. 
—Sr. Gobernador de esta provincia. 

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el espediente de autorización ne 
gada por V. S. al Juer de primera íns-
tancia de Villacarrillo para procesir ñ 
don Pedro María Medina, Alcaide de Beas 
de Segura, ba consultado lo siguiente: 

«Esta Sección ha examinado el espe
diente en qae el Gobernador de la p ro

vincia de Jaén ha negado al Juez de pr i 
mera instancia de Villacarrillo la autori
zación que solicitó para procesar á don 
Pedro María Medina, Alcalde de Beas de 
Segura. 

Resulta: 
Que ante el Juzgado de Villacarrillo 

comparecieron dos peritos, que como tales 
habían intervenido con el Juzgado en el 
deslinde y amojonamiento do una dehesa 
sita en el término de Beas y vendida como 
propiedad del Estado, manifestando que 
por el pueblo de Beas se habia propa
lado el rumor de que en dicha diligen
cia de deslinde, practicada bajo la inspec
ción del Juez, se habían cometido graves 
abusos dando un gran ensinche á loslimi-
tes, trastornando los antiguos, y separán
dose de lo? con que, roüriéndose á la fin-
c i , consignaba el anuncio de subasta pu
blicado en el Boletín Oficial de la provin
cia, añadiendo los peritos que también se 
decía de público que aquellas alteraciones 
se habían hecho por s itisfacer las exi
gencias del comprador y las órdenes del 
Juzgado, á despecho de los peritos mismos, 
perjudicando á varios dueños de Gncas co
lindantes, por cuya razón el Alcalda de 
Beas había elevado al Gobernador una co
municación dándole parle de lo ocurrido. 
Todo lo cual desmintieron los peritos en 
su comparecencia, espresando que hacían 
esta manifestación para s i var su respon • 
sabilidad, y por io que pudiese convenir 
para que U reputados del Juzgado no pa
deciese menoscabo: 

Que el Juez instruyó diligencias recla
mando anl-j helo copia literal de la comu
nicación que se decía babor pasado el Al
calde de Beas al Gobernador; y traído á 
los autos este documento, resultó que 
dicho Alcalde éfeclivameule participó al 
Gobernador que varios vecinos propieta
rios de terrenos colindantes á la dehesa 
en cuestión se le habían quejado en el 
mismo dia en que la diligencia se practicó 
de la parcialidad con que se había ejecu
tado el deslio le de la linca, usurpando 
predios c'ucunvecimos yapai tándose de 
los linderos señalados á la dehesa e J el 
Boletín tificial; añadiendo el AlcalJe que 
ya por \ue por algunos puntos se habían es -
tralimitado mas de 500 metros, y por otros 
hasta media legua, y ya por uo poder 
consentir que de tal modo ge lastimasen 
los derechos de los particulares, se creía 
en el deber de ponerlo en conocimiento del 
Gobernador para con su permiso formar 
espedienle gubernativo, y acreditados los 
hechos enuuciados reclamar la nulidad del 
destín le: 

Que con estos datos consideró el Juez 
haber méritos bastantes para proceder 
contra el Alcalde por el delito de calumnia 
cometido coulra el Juzgado, por lo cual se 
inhibió del conocimiento del negocio, pa-

sándolo al Juez de piz para que lo conti
nuase; pero la Au liencia do' territorio de
jó sin efecto la Inhibición, y mandó que 
el Juez propietario volvióse á entender en 
el proceso, como asi se veriücó, suscitán
dose otro nuevo incidente con motivo de 
haber considerado el Juez innecesaria la 
autorización previa para procesar al Al
calde, en desacuerdo con el Promotor fis
cal, que eslimó necesario aquel requisito, 
hasta que habiendo decidido la A diencia 
que la autorización era necesaria, la i o ' i -
ciló el Ju de primera instancia : 

Que el Gobernador, conforme con el 
Consejo provincial, negó la autorización 
fundándose en que, seguirla jurispruden
cia establecida por el Consejo de Estado 
eo resoluciones recientes, las comunicacio
nes oüciales dentro de la reserva que les 
es propia no infieren calumnia, puesto quo 
para que esta tenga lugar es preciso que 
la ofensa se cause por escrito y con 
publicidad, circunstancias que no han 
concurrí io en el presente caso, puesto que 
la ooloriedad del negocio ha procedido Je 
las gestiones del mismo Juzgado: 

Considerando: 
l.° Que la imputación de calumnia 

hecha al Alcalde do 11-.as de Segura se 
funda principdmente en el contenido de 
uní comunicación otícial que esta Autori
dad dirigió al Gobernador d* la provincia, 
trasmitiéndole las quejas de varios veci
nos propietarios de terrenos que se consi
deraban perjudicados por consecuencia de 
uo deslinde practicado en una dehesa bajo 
la iuspeccion del Juez de primera instan
cia del partido. 

2.° Que siendo por su naturaleza r e 
servadas las comunicaciones que median 
entre las Aulori lados ó funcionarios pú« 
blicos, no há lugar generalmente á presu
mir en ellas el delito de calumnia, aunque 
su contenido se haga público indebida
mente, ni menos puede ser reconvenido 
en el presente caso el Alcalde de Beas, 
porque, según ap jrece de la comunicación 
que ha dado origea al proceso intentado, 
aquella Autoridad no afirmó por sí, sino 
con referencia í las quejas de varios part i 
culares, que el Juzgado hubiese cometido 
o autorizado los abusos ó usurpaciones 
que el rumor público le atribuía; 

La Sección opina qae debe confirmar-
se la*negativa del Gobernador de Jaén.» 

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G ) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
intendencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Madrid 18 
de junio de 18b'á. —Posada Ltcrrera.—Se-
úor Gobernador de la proviucia de Jaén. 
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QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

T E R R I T O R I A L — P A R T I D A S FALLIDAS. 

Concluye la relación de las partidas fallidas ocurridas y aprobadas en el primer semestre de este año, con espresion de los 
años y repartimientos de que proceden, pueblos, número de orden, nombres de los contribuyentes, fincas ó bienes á que 
se contraen causas que las motivan, y total bajas que producen, á saber: 

AÑO DE 1860. 

PUEBLOS. 
Número 

de 
orden. 

NOMBRES. 
Fincas ó bienes porque se hacen las bajas 

y causas que las motivan. 

Madrid 3986 
Mósloles 60 

Ídem. 20 
Ídem. 46 

Val verde 62 
ídem. 9o 

Villanueva de la Canadá. . 69 
Redueüa 
Valdemurillo 4o i 

Ídem. 521 

Cobena 1? 
Ídem. 102 
Ídem. 130 
Ídem. 169 
ídem. 172 

Leganés f? 
Ídem. 49 
Ídem. 50 
ídem. 152 
Ídem. 191 
Idom. 252 
Ídem. 258 
Ídem. 293 
Ídem. 410 
Ídem. 523 
Ídem. 371 

Rivas 
Ídem. 

Chapinería ¡99 
Meco 1 4 9 

Cobena <6¿ 
Torrejon de Ardoz. . . . 269 
Carabar.chel Alto. . . . 10o 
Carabaochel Bajo. . . . 49 

ídem. 80 
Madrid 4621 

Ídem. 4882 

ídem. 
Ídem, 
ídem. 

Ídem. 
Ídem. 
lde'm. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 

ftivas y Vacia-Madrid, 
ídem. 

Secueslo de don Justo Machado. 
D. José Frutos 
D.* Mercedes Marlio. . . . 
D. Venancio Encinas. . . 

Tiburcio Marlinez Caba. 
Galo Sanz López. . . . 
Gregorio Hernández. . . 

D. 'Teresa Martin. . . . 
D. Pedro Martin 

Feliciano Rodríguez. • . 
D. Sandalio Celada. . . . 

José Brabo 
Francisco Hernández.. . 
V. lentin Pérez. . . . 
Ildefonso Paredes . . . . 
Manuel A» óvalo. . . . 
Plácido Baude. . . . 
Francisco Borja. . . . 
Maleo Frias 
Pedro García 
Mariano Juan 
Calisto López 
Cayetano Martin. . . . 
Rafael Moratin. . . . 
Agustín Raez 
Eustaquio de la Vieja. . 
Juan Robusliano Daua. . 

Los propios de Madrid. . . 
Isidoro Moreno. . . . 
Alberto Laguna. . . . 

122 
¿5S 
519 

536 
586 
625 

1003 
1519 
1999 
3164 
3216 
3449 
35"2 
5606 
5616 
3785 
3936 
478 í 
5058 
2210 
55>o 

Por supresión del oficio de Agente do Cruzada. . . . 
Por inclusión indebida. ' • • • • 
Por duplicado. . <*—*—/«•v—i—r—s • t : r 
Por ¡oclusión indebida 
Por insolvente k 

Ídem. 
Por fallecimiento 
Por duplicado 
Por fallecimiento. . . : 

Ídem. 
Por duplieado 

ídem. 
Por ser pobre 
Por duplicado. . . . ¿ 

Ídem. 
Por inclusión indebida 

Ídem. . i 

ídem. 
Por fallecimiento. 
Por inclusión Indebida. 

ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Por estar la finca en reeducación 
Por insolvente 
Por inclusión indebida 

Ídem. 
Mera. 

Por insolvente '*.•••••.dovnl . . . 
Por duplicado 

AÑO DE 1861. 

I). Valentín Pérez. . . . 
Cipriano Ramos. . . . 
Francisco Montero. . . 
Pablo Martin. . . . 
José Ramón Sierra. . . 

Secuestro de .Ion Justo Machado. 
Ángel Torres 

Por duplicado. . . 
Por inclusión indebida. 
Por insolvente.. . 
Por duplicado. . . 

Antonio Almendro 
Manuel Apraiz 
Manuel y don José Bendícho hoy don Manuel Me-

nendez 
La Inclusa. . . • . . • . 
D. .Manuel Bíezna, hoy <*oo Pió Cervantes 
La Condesa de Bornos 
D. José y doña Josefa Ortiz de la Torre 
D.* Jos- f.t Fernandez Duran, hoy D. Juan Manuel del Hoyo 
D. Juan Gómez 

Isidoro Menendez 
Francisco tilingo 
Rufo de Negro « . . . 
Santiago Ortega 
José Ortueta 
Antonio Osuna . . 
Andrés Pérez .• * • ' 
Mariano Ponle • • 
Francisco Tejuca 

D.* María del Rfsario Yazquez, hoy Ambrosio Fernandez. 
D. Manuel Gutiérrez. . . 

Serafín Moreno, hoy Marqués de San Nepomuceno. . 
Los propios de Madrid 
D. Juan Robusliano Dana 

AÑO DE 1862. 

Ídem. 
Por supresión del oficio de Agente de Cruzada. . . . 
Por haberse desecho su tinglado por órde:i del Ayunta

miento 
Por haber dado de baja el ganado. 
Por redención de un censo. 

Por derribo de su finca 
Por traslación de la Inclusa 
Por derribo de su linca 
Por caducada una carga de Justicia. 
Por inclusión indebida 
Por obra en la casa 
Por inclusión indebida 
Por hab. r vendido el ganado y cerrar el establecimiento. 
Por inclusión indebida 
Por haber vendido el ganado para el consumo público. . 

ídem. 
Por derribo de la casa que poseía -
Por haber vendido el ganado 
Por inclusión indebida 

Ídem. 
Ídem. 

Por empezar a demoler la casa 
Ídem, 
ídem. 

Por inclusión indebida 
ídem. 

Total de bajas 

Rs. vn. Cents. 

168 
42,56 
16,16 
74,79 
10,04 
12,52 
69,60 

435 
99 ,98 
30,76 
12,76 
36,32 
12,64 
79,83 
78,64 
11,56 
» 82 
6,60 
1,64 

12,39 
2 ,48 

23,89 
9,09 

46 ,28 
» 42 

13,64 
95,40 

2806,64 
15,32 
27,54 

77,60 
8,76 

10,25 
24,66 
45.22 

160 

125 
4 

21 

158 
292 

2$ 
4768 

8 3 
1844 

164 
55 
83 
16 

150 
222 
256 
163 
171 
8 3 

95". 
430 

88 
3091,14 

102,72 

Villaverde. . , 
Carabanchel Bajo. 

D. Tomás Deleito • P o r equivocación 
Eduardo Novella á nombre de dona Isabel Ampié . . . . . 

p o r i ¡ ¡ | 0 Por esceso de contribución satisfecha. 

; 351,19 

29 ,38 



PUEBLOS. 
Número 

de ¡i ; • 
N 0 -:BRES. 

Fincas ó bienes porque so hacen las bajas 

y causas que las motivan. 

Madrid. 

c i 1 

mi 

Ídem. 

ídem, 
ídem, 
ídem. 
1.1. n i . 
Ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Uem. 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 

ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 

ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

Ídem 
ídem. 

ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 
ídem. 
ídem. 
ídem. 
Ídem. 

ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem, 
ídem. 
Ídem. 

116 
515 

582 
622 
991 

' 1 1 2 2 
1256 
1767 
1988 
2260 
2805 
2926 

5140 
' 5265 

3278 
3525 
3 t 6 5 
5538 
5554 
5556 
3588 
5919 
4379 
4 i 5 4 
5017 
5055 

al» oJnsImi! 
288 
475 

— • 9 5 5 
1255 
1295 

1459 
1825 
1829 
1*52 
1908 
2220 
2252 

2278 
2280 

2599 
, 2540 

2575 
2680 
2681 
2725 
3041 
3247 
3329 
5555 
5625 
5774 
3802 
5827 
402S 
4395 
4678 
4849 
5105 
5129 

11 
100 
523 

871 
8S(3 

1015 
1018 
1220 
1288 
1289 
1401 
1070 
2190 
2299 
2 4 i 9 
2516 
2605 
2940 
5111 
5*25 
5501 
3515 
5555 

D. 
Manuel •le-

vanli 

haber v- mlido id gánalo para el nMadero 

l'or ¡erftb< de una lírica'; . . . , H 
Ídem. 

Por haber caducado un censo.' . . : . 

Antonio Almendro 
Manuel y don José ¡¡ n<fi h i 

nendez. . . . 
D . ' ManuelaBiedma, hoy don Pió C« 
La Condesa dé Borub* 
D. ' Valentina Céspedes Por derribo , , ,' • • • • 
D Mícuel Crespo. . . . . Por haber vendido del ganado. . . . 

Jo«ó Diaz Pintado " l'ur habérsele muerto parle de ganado. . 
Santíaflo Garete Jfauíw*, i • : p o r l o n o r o n o b r a . u n a C i , 9 a 

Pablo Cayetano Gippíni £ o r " s l a r l d e m 

Francisco y doña Dolores López y oíros Por obra en ídem. . 
Mariano Lhio y Perreres. i a e m * 

D . ' Juliana y dona Ana Martin Vidales, hoy don Vicenle . . . . 
p 0 l c r 0 . . . , . . Por derribo de ídem 

i) , Isidoro Meu'eudei.' Por Haber vendido el ganado. / . 
Juan Francisco Monf.s X .* Por derribo <le una casa 
Francisco Ignacio Moradillo l > o r o b r a e n , l l e r a 

ídem. 
Por derribo de idem. . . . 

Ídem. 
Por haber vendido el ganado. 
Por derribo de u n a c a s a . . . 

ídem. 

Juan López. 
Calisto Ohés y oíros, hoy don Ángel de las Poza9. 

Conde de Oigaz • 
Santiago Ortega. 

D.* CalaUaa Ortiz Molino, boy la Villa. . . . 
D. JoscOrluela 

Mariano Ponte P o r l e n o r f u e r a c l g a "ado . 
D ' J u a n a Saez . Por hallarse improductivo un tejar que poseía. . . . 
Di Pablo S a t o r y oíros,'hoy don Ángel Pereda.' '. . Por derribo de una ünca id. . . . . . . ' . . . 

Pedro Válela . . . . . . P ° r U d l í e r desudo el terreno a edificar 
D. 1 Maria del Rosario Vázquez, hoy don Ambrosio Fer-

n a n ( j e z Por derribo de la finca 
D. Juan José Areoíiag'a y Landa. .' • .' ! ' . Por obra en la casa 

Cavctano Barrera, hoy Manuel Ruiz Por derribo 
- .Casimiro Casliesana« . - v - . . . i í i l i . i 9~mmmmmJ¡í)UgMÍmm+* \* r> ' 1 m if I r f ' * I I 

AntonioPiaz Por demtoltf.. ^ 7 rrz-^—r^ r - = T = r 
Francisco Diaz Zorita, y don Ildefonso y don Ramón 

Prieto, hoy don Manuel Maria Jara ídem. 
Joaquín cstruel • J i 
jóse María Garch I d e m -
José íiarcía Losada P ° r u a u e r redimido una pensión 
Antonio García Barzanallana* P o r derribo de una linca 
Tomás García del Olmo Wem. 
Manuel Gutiérrez. . . : . * Wem. o . 
Claudio Haitado P ° r haberse deshecho el cajón núm. 109 Rivera de Cur

tidores 
Herederos de don Juan Isla . P o r derribo de uua casa 
Ídem de don Juan Antonio Salinas, hoy don Ricardo de 

la Cámara Ídem. 
D Francisco Chavarria, hoy don Lorenzo Herrera. . . ídem. 
D.* María Labra . Wem. 

Maria Lavadero 7 otros ídem. 
D Eugenio López. ' Ídem. 
El mismo y otros Por redención de un censo. 

Manuel S Ivador López Por derribo \ 
Santiago Martínez Por duplicado. . . . . . . . . . . . 

Por derriba. 
Por derribo de uua casa. 

Por duplicado. 

ídem, 
ídem. 
ídem. 
ídem. 

José Eulogio Montero. 
D. Seiafin Moreno, hoy el Marqués de San Juan. . , 
D.* Pilar Orduz y otros, hoy don Juslo Gómez. . , 
La Villa y oíros, hoy don Manuel López Regó. . . 
I).* Catalina Pérez de Calvo, hoy don Manuel Torres. 
D. José Pérez Hidalgo, hoy don Juan Balín. . . . 

Mai uel Pérez Seoane 
Remigio Kamirez González Por derribo. 
José Saha<mn Ruiz J J E M ' 

Ildefonso Pérez Benito. . . . . * . . ' - hiem. 
Bernardino Tormejon, hoy señores Lase'lí hermanos. ídem. 

D. ' Luisa Vidart, hoy José María Gutiérrez. . ' . . . Por haber estado en obra 
Conde de Villaíranca, hoy don Tomás Arcos ídem. 
D. Jacinto Abascal Por trasladar el ganado á otro establecimiento. . . . 

' José Aldama, hoy Manuel Nestosa Por derribo, . 
Hospital de la V. O. T. de San Francisco, hoy don Luis 

Kslrada ídem. 
Conde de Cas'-Bayona Por estar en obra la casa 
D. Valeriano Casa-Nueva Por derribo idem. . 

Andrés Cobo Por haber matado el ganado. 
Manuel Cobo Por haber trasladado el ganado á otro establecimiento. . 

D.* Maút Delgado Por derribo de una casa 
Por llevar el ganado al matadero 
Por derribo de una casa 

Ídem. 
Por haber vendido el ganado 
Por haber vendido las Tierras para el manicomio modelo. 

Chavarria. . . . ' ! ! ¿ . . . . Por derribo de una casa. . . . • 
Juan Lázaro Iglesias J ¡eno
joso Jourdan, hoy don Vicente Gómez Gómez. . . ídem. 
Inocente Pérez Por derribo de una casa. 
Valentín Martínez , Wem. 
Francisco Melendi Por haber llevado las vacas al matadero. . , . . . 
Alejandro Mon, hov don Pedro José Pidal Por derribo. ¿ 

Marqués de Morante '. Ídem. 
Di Mauricio Onis, hoy don José Gómez Gómez. . . . Ídem. , 

' TomásQaeipodeÜauo,hoy don CayetanoUbedaFern. Ídem. 

María de Diego. 
D. Valentín Diego, hov don Carlos Rivera y olra. 

Juan Pedro Mucháda 
D. ' María Galera. 
D. Luis '¡Mil b o u 

Fraucisco Chava p o r d e r r i b o d e U D a c a s a < 

Total de bajas. 

Ra. vn. Cents. 

29 

299 
195 

10,844 
5117 

293 
175 

71 
227 

1695 
85 

521 
315 

3934 
190 

57 
0648 

733 
36 i 
493 

2523 
607 
144 

1107 
446 

1355 
1077 

945 
1941 
335 

873 
224 
382 
541 
457 

1480 
3485 

39 
153 

937 
351 

4004 
509 
529 

91 
1513 

478 
778 
325 

2482 
1712 

¿28 
622 
393 
272 

1053 
3_7 
584 

2215 
435 
624 

1464 

1524 
1786 
1289 

42 > 
254 
542 
o o l 
517 

2904 
27 

1074 
1322 
4 H 
316 
535 
893 
313 

1713 
2192 

747 
292 



PUEBLOS. 

Madrid. 
ídem. 
Ídem, 
ídem, 
ídem. 

Ídem, 
ídem, 
ídem. 

Ídem. 

Número 
de 

orden. 

4087 
4337 
45S3 
4621 
4880 

4996 
5089 
5122 

5187 

NOMBRES. 
Fincas ó bienes porque se hacen las bajas 

y causas que las motivan. 

Jmn Revuelta . Por haber vendido el ganado para matarlo 
Gabriel Ruii de Vargas Por haber tenido en obra 11 finca 
Tomás Antonio García Por derribo de ídem 

Secuestro de don Justo Machado Por supresión del oficio de Agente de Cruzada. . . . 
D. Ángel Torres. . . * Por haberse deshecho el tinglado número 11 , plazuela del 

Carmen 
Antonio María del Valle. . . . Por derribo. . . • 

Conde de Viamanuel, hoy don Ginés Bruguera. . . . Ídem. 
La Villa de Madrid Por haber vendido la dehesa de Amaniel para manicomio 

modelo 
D. Gabriel Zavala, hoy Conde de Alcolea. . . . . . Por derribo 

Sumas. 

Total de baju. 

Rs- vn. Cents. 

300 
865 
869 
151 

118 
1813 

858 

434 
H 6 9 

127.066,79 

RESUMEN GENERAL DE LAS RAJAS QUE COMPRENDE ESTA RELACIÓN. 

Por el ano de 1855. 
Por el aflo de 1856. 
Por el ano de 1857. 
Por el aúo de 1858. 
Por el aflo de 1859. 
Por el aflo de 1860. 

97 ,18 
142,07 

1248,95 
2942 ,62 

*:¿. 3910,59 

Por el aflo de ÍSñi. 4251,36 
Por el aflo de i8Q2t 13 .675,65 

100.798,57 
Total reales vellón 117.066,79 

Lo que publica esta Administración para conocimiento de los contribuyentes de esta capital y pueblos de la provincia, en cumpl 
orden de 1.* de julio de 1856.—Madrid 1.° de julio de 1802.—Está conforme.—El üflcial 1.* Interventor, Geniro Valdivielso —El 

mplimiento de la disposición 5 / de la Real 
' ' Administrador, José P . de Hiero. 

S E S T A S E C C I Ó N . 
DIRECCIÓN GENKAAL DI OBRAS PÚBLICAS. 

En virtud de lo dispuesto por Real or
den de 1.° de julio de 4862, esta Dirección 
general Ua señalado el día 1<5 del próximo 
mes de agosto, á las doce de su mañana, 

{tara la adjudicación eu pública subasta de 
as obras de reparación de las travesias 

por la ciudad de Reus, d e la carretera de 
Alcolea del Pinar á Tarragona y de Reus 
á Villaseca, en la provincia de Tarragona, 
cuyo presupuesto asciende á la cmtidad 
de 442.113 rs. 85 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de. 
marzo de 1852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Minis ter io de Fo
mento, y eu Tarragona ante el Gobernador 
de la provincia, hallándose en ambos pun-
tos de manitiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
Dará lomar parte en esta subasta, será de 
22.000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien eu efectos de la Deuda pública a) 
tipo que les está asignado por las respec
tivas disposiciones vigeutes, y en los que 
no lo tuvieron al de su cotización eu la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que acredite iiaber realizado 
el deposito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos o mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una seguuda li
citación abierta eu los términos prescritos 
porta citada Instrucción, s iendo la primera 
mejora por lo menos de 1000 r s . , que-
daudo las demás á YOluulad de lo* lidia
dores, siempre que no bajen de 100 rs. 

Madrid 7 de julio de 1802.— El Di
rector general de Obras púolicas, Tomás 
de lbarrola. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de 

enterado del anuucio publicado con fecha 
7 de julio último, y d e las condiciones 
y requisitos que se exigua para la adju
dicación eu publica subasta de las oblas 
de reparación de las travesías por la ciu• 
dad de Reus, de la carretera de Alcolea 
del Pinar á Tarragona y de Reus á Villa-
seca, en la provincia de Tarragona, se 
compromete á tomar á »u cargo la cons • 

truccion de las mismas, con estricta suje
ción á los espresados requisitos y condi
ciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijido; pero adviniendo que será des
echada toda propuesta eu que no se es-
prese determinadamente la cantidad, es* 
crita en letra, por la que se compromete 
el p r o p o n e n te á (a ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponen le. 

F.n virtud de lo dispuesto por Real or
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 16 del próximo mes de 
aposto, á las doce de su mañana, para la 
adjudicaciou en pública subasta de las 
obras de esplanacion, fábrica y accesorias 
correspondientes al tramway que debe es • 
tablecerse entre Barbastro y la estación de 
Selguas, eu el ferro-carril de Zaragoza á 
Barcelona, bajo el tipo de 1.181.590 rs. 
54 cents. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de mar
zo de 1852; en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, y 
en Huesca ante el Gobernador de la pro
vincia, hallándose en ambos puntos de 
manitiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como g a r a n t í a 

Sara tomar parle en esta subasta será de 
9.000 rs., eu dinero ó acciones de cami

nos, ó bieu en .electos de la Deuda públi
ca al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigeutes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización eu la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la subas
ta; iehiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previeue la reterida 
Instrucción. • 

Eu eí oa*o de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta eu los términos prescritos 
por la citada lnsíruccion, siendo la primera 
mejora por lo menos de 200 rs., que
dando las demás á voluutad de los licita-
dores, siempre queuo bajen de 0.1 rs. 

Madrid 4 de julio de i»62.—El Di
rector g tu :ru¡ de Ornas públicas, Touiái 
de lbarrola. 

Modelo de proposición. 
D. N. iN . , vecino de en

terado del anuncio publicado con fecha 4 
de julio último, y de las condiciones y re-. 

quisilos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de es
planacion, fábrica y accesoiias del tramway 
de Birbastro al ferro-carril de Ziragoza á 
Barselona, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo (j mejorando lisa y llanamente el 
tipo l i jado , pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
eu letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y ürma del proponente. 

Eu virtud de lo dispuesto por Real orden 
de (3 de noviembre último, esta Dirección 
geueral ha señalado el día 16 del próximo 
mes de agosto, á las doce de su mañana, 
para la adjudicación en pública subasta de 
jas obras de un trozo de la carretera de 
primer Orden de Alcolea del Pinar á Tar
ragona , comprendido entre el rio La Huer • 
ta y la venta de Cañizares, cuyo presu
puesto es de rs. vn. 382.002,21 cents. 

L a subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1852, eu esta corte ante la i) i -
recciou general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y en Teruel auto el señor Go
bernador de la proviucia, hallándose en 
ambos puntos de manifiesto, para conoci -
miento del público, el presupuesto, cundí-
ciónos y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán eu 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al idjunto modelo; y ia cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
19.000 rs. vn. en dinero ó acciones de ca
minos , ó bieu en efectos de la Deuda pú
blica al u p o que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en las 
que uo lo tuvieren al de su cotización eu 
la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada 
pliego el d o c u m e n t o que acredite haber 
realizado el depósito dei modo que previe
ne la referida lnsíruccion. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguaies se celebrará, única
mente enlre sus autores, una seguuda li
c u a c i ó n abierta en los términos prescritos 
por la citada luslrucciou, siendo la prime
ra mejora por lo meuos de 200 reales, 
quedando las demás á voluntad de los li
diadores, siempre qua no baj-ui de 50. 

Madrid 2 do julio de 1862. — El Di
rector general de Obra? públicas, Tomás 
de lbarrola. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de 

enterado del anuncio publicado con fecha 
2 de julio último, y de las condiciones 
y requisitos que se exijen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
del trozo d- la carretera de Alcolea del 
Pinar á Tarragona, comprendido entre el 
rio La Huerta y la venta di Cañizares, se 
compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas, con estricta suje
ción á los espresados requisitos y coudi
ciones, por la cantidad de 

(Aq i la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fija lo, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se e s 
prese determinadamente la cantidad, es
crita en letra, por la que se compromete 
el proponentú á la ejecución de las obras). 

Fecha y firma del proponente. 

P A R T E H I ) O F I C I A L . 

A N U N C I O S . 

LA FRATERNIOAD. 
Sociedad especial minera. 

Con arreglo á lo prevenido en el ar
ticulo 21 de la ley de 6 de julio de 1859, 
se requiere por tercera y última vez á don 
Pedro Sollozo (herederos), para que en el 
término de quince dias se presente al se 
ñor Tesorero don Patricio de Pereda, que 
vive calle Imperial, núm. 13, tienda, y le 
pague los dividendos del 1.* al 6.* que 
adeuda á esta Empresa, por la acción nú
mero 254, importantes Rvn. 180, en inte
ligencia que de no cumplirlo asi se proce
derá á lo demás que previene la ley. 

Madrid 18 de julio de 4862.—El Vice
presidente, Rafael Luque.—254. 

Se anuncia la subasta del carboueo de 
arranque y rameo de las dehesas de Queji-
goso y Pautadú, término del pueblo de Ca
dalso, en esta provincia, propias del esce-
lenllsimo señor Duque de Frias, y su re
mate el domingo 17 de agosto próximo, en 
la administración, en el mismo pueblo, de 
diez a doce de la mañana; y en la conta
duría deS . E., calle del Fomento, núm. 2 , 
eu esta edrte, de doce á uua, bajo el pliego 
de condiciones que estará de manifiesto en 
ambos puutos. 

Midrid 17 de julio de 1862.—El Con-
lador de S E., Manuel María de C i e r t o . 

250. 

C.UITOH. U. JUA.1 AnTum» bAKClA 
linórenla Oct m u w , Carrera d« San Q«roi\ 

w>t núm. 5 0 . 
M A D R I D . — 1 8 9 2 . 


